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Punta Alta, 25 de Agosto de 2.017 
Corresp. Expte. S-195/17 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL DE MARINA LEONARDO 

ROSALES HA SANCIONADO CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 3671 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a intervenir en los términos del Artículo 27,     
----------------- inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto 6769/58, el espacio 
público calle Avenida Tucumán, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones aprobado por el Expediente Nº S-195/17 y que diera lugar a la Licitación 
Pública Nº 11/17, con cargo al “Fondo de Infraestructura Provincial 2017”, que se haya 
pendiente de adjudicación.- 

Artículo 2º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese. 

SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 
CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA CIUDAD CABECERA DE PUNTA 
ALTA, A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. 
 
 
 
 

            


